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Notario Noveno del Cantán Cuenca 

Miembro de la Unión internacional del Notariado Latino UINL 

notaría. IGMetapanet.net — eepalacioss(P hotmail.com 

ESCRITURA NRO. 

2014-01-01-09-P-05267 

ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

DIEGO DAVALOS GONZALEZ 

A FAVOR DE: 

CHRISTIAN RUIZ DAVILA Y 

SEBASTIAN DIAZ DAVILA 

CUANTÍA: $12,00 
13785 

ES MFC Als e ad le 

DI 2 COP 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, el día 

de hoy CINCO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, ante mí, 

DOCTOR EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, NOTARIO PUBLICO 

NOVENO DEL CANTON CUENCA, comparecen en la celebración de este 

instrumento público, por una parte, el señor DIEGO FERNANDO DAVALOS 

GONZALEZ portador de la cédula 010289689-1 y, por otra parte los 

señores CHRISTIAN ALBERTO RUIZ DAVILA portador de la cédula 

010253522-6 y DIEGO SEBASTIAN DIAZ DAVILA portador de la cedula 

010456220-2 . Los comparecientes declaran bajo juramento que 

intervienen libre y voluntariamente a la celebración del presente 

instrumento, que conocen y entienden plenamente el contenido así como 

las consecuencias jurídicas del mismo y del contrato que este contiene; y, 

además declaran bajo juramento ser ecuatorianos, mayores de edad, de 

estado civil divorciado, y casados en su orden, domiciliados en esta 

ciudad, entendidos plenamente en el idioma castellano, capaces ante la 

ley, a quienes por haberme presentado el documento de identidad de 
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conocer doy fe, y luego de verificar la libertad con la que proceden, así 

como instruidos que han sido por mí el Notario, respecto del objeto y 

resultados del presente instrumento, y cumplidos los requisitos legales 

previos, manifiestan que elevan a escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas 

a su cargo, sírvase insertar una de transferencia de participaciones de una 

compañía limitada conforme a las siguientes cláusulas: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de esta escritura el 

señor DIEGO DAVALOS GONZALEZ, divorciado, mayor de edad, en calidad 

de cedente y por otra los señores CHRISTIAN RUIZ DAVILA y SEBASTIAN 

DIAZ DAVILA, casados, mayores de edad, en calidad de cesionarios, 

quienes conforme a derecho declaran: ANTECEDENTES. UNO. La empresa 

IMTECNOCELL CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura otorgada en 

Notaria Novena de la ciudad de Cuenca en fecha cuatro de abril de 2012 

debidamente inscrita en el registro Mercantil CON EL NUMERO 244 fecha 

19 de abril del 2012. DOS.- La junta Universal de Socios de fecha veinte y 

cinco de agosto del 2014, resolvió: Autorizar a la DIEGO FERNANDO 

DAVALOS GONZALEZ transfiera el 100% de sus participaciones. Con estos 

antecedentes las partes acuerdan: PRIMERA. De la transferencia. El 

señor Diego Dávalos González, transfiere las doce participaciones que 

mantiene en la empresa, distribuido de la siguiente manera: al señor 

Christian Ruiz le transfiere el el once (11) de sus participaciones y una (1) 

participación a favor del señor Diego Sebastián Díaz Dávila, a quien
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a a, ¿E 

aceptan la transferencia por ser hecha a su favor. SEGUNDA: Del'preclo. 

El precio de la transferencia es DOCE dólares, valor que ha sido cancelado 

en dinero en efectivo a entera satisfacción del cedente. A su vez el precio 

constituye la cuantía de este acto. TERCERA. Conforme la resolución de 

Junta el capital social de la empresa queda constituido de la siguiente 

  

  

  

  

manera: 

NOMBRE SOCIOS CAPITAL PORCENTAJE 

CHRISTIAN RUIZ | 399,00 99.73% 

DAVILA 

SEBASTIAN DIAZ 1,00 0.25% 

DAVILA 

TOTAL 400,00 100%         
  

Hasta aquí la minuta. Usted señor Notario, se dignará añadir a las demás 

cláusulas de estilo para la validez y perfeccionamiento de la presente 

escritura. La presente minuta ha sido elaborada y suscrita por la DOCTORA 

MERCEDES ESPINOZA GOMEZ. ABOGADA CON MATRICULA PROFESIONAL 

NUMERO SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS DEL COLEGIO DE ABOGADOS 

DEL AZUAY, que junto con tas enmiendas, aclaraciones y precisiones 

requeridas por las partes, queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal, junto con todos los documentos habilitantes y anexos 

incorporados a ella y solicitados por las partes. Para el otorgamiento de la 
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presente escritura, se observaron los preceptos legales aplicables al caso, 

hecho que bajo juramento los comparecientes manifiestan que para: 

efectuar la presente escritura el Notario requirió el cumplimiento de todas 

las solemnidades legales del instrumento público y los comparecientes las 

cumplieron; y, leída que fue la presente escritura íntegramente al (los) 

otorgante (s) por mí el Notario, se ratifican en su contenido y firman 

conmigo en constancia de su aceptación a la vez que hacen suyas las 

estipulaciones constantes en la minuta inserta, misma que aprueban en 

todas sus partes y ratificándose en su contenido la dejan elevada a 

escritura pública para que surta los fines legales consiguientes, por lo 

tanto la Presente escritura pública queda incorporada al protocolo de la 
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   A 7% 
13. GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL pScioS 

“IMTECNOCELL CIA. LTDA.” Á E : 

4 , 
  

  

eS mil Z 
catorce, en las oficinas de la Empresa "IMTECNOCELL e L DA. no Y 
Ubicadas en la Av. Remigio Crespo 1-16 de esta ciudad de Custicasieido” 

las 17h30, se reúnen los señores: Christian Ruiz Dávila y Diego Dávalos 
González quienes representan el ciento por ciento de las participaciones de 
la empresa. Preside la Junta el Sr. Diego Dávalos y actúa como secretario el 

señor Christian Ruiz Dávila en calidad de Gerente General. 

Por haber quórum reglamentario resuelven declararse en junta universal y 
tratar el siguiente orden del día. 

1.- Aceptación de la renuncia del señor Presidente y nombramiento de 
Presidente. 

2.- Autorización al señor Diego Dávalos para transferir participaciones y 
aceptación de nuevo socio. 

El señor Presidente dispone se pase a tratar el primer punto del Orden del 

día. El señor Diego Dávalos manifiesta que su renuncia presentada al cargo 
de Presidente de la empresa es irrevocable, en tal consideración puesta en 

consideración de los socios, la Junta Universal y Extraordinaria 

RESUELVE: Aceptar la renuncia del señor Presidente y designar al señor 
SEBASTIAN DIAZ DAVILA quien acepta el cargo. 

Acto seguido se pasa a conocer el segundo punto del orden del día y toma 
la palabra el señor Gerente quien manifiesta que el señor DIEGO 
DAVALOS, ha solicitado autorización para transferir el ciento por ciento 

de sus participaciones divididas en la siguiente manera: al señor Christian 
Ruiz le transfiere once participaciones. Y a favor del señor Diego 

Sebastián Díaz Dávila, una participación a quien solicita se le acepte como 
socio, la Junta Universal y Extraordinaria RESUELVE: 

UNO. Se Autoriza al Sr. DIEGO DAVALOS transfiera el ciento por 
ciento de sus participaciones en la forma solicitada esto es a: CHRISTIAN 
RUIZ DAVILA once participaciones de un dólar cada una, y al señor 

Diego Díaz Dávila una participación de un dólar, a quien se le acepta 

como nuevo socio. Las condiciones de la negociación serán detalladas en la 
escritura de transferencia. 

DOS.- Dejar constancia que una vez que se perfeccione la transferencia de l 

la participación societaria quedara integrada de la siguiente manera: 

PRINCIPAL: Av. Remigio Crespo 1-16 y Solano / (+593 7] 2888633 / 2882796 

SU CURSAL CENTRAL: Padre Aguirre 9-95 y Gran Colombia 1 14593 7) 2831278 

SUCURSAL SUR: C.C “El Vergel” junto al Supermaxi / (+593 7) 4103620 

infofatecnocett.com.ec 
3 tecnocell.technology.corp. [3 MITECNOCELL_CORP 

¿3 TecnocellCorp (3 Tecnocell Technology Corp 

sena tecnocell.com.ec 

(0) ¡MPORTERS. WHOLESALERS AND RETAILLERS



  

  

    

    

  

  

          

NUEVO ¿ 
E 

socios PARTICIPACIONES [TRANSFERENCIA |CAPITAL PORCENTAJE 
Chñstian Ruiz Daula 99.75 399 |99.75% + 
Sebastian Diaz Davila 0.25 4 10.25% . 2, 

Noe Ss 

TOTALES $400,00       
  

Sin más asuntos que tratar, el señor Presidente declara un receso para la 
redacción del acta, redactada que fue el acta, se reinstala la Junta con el 
mismo número de socios, se da lectura luego de lo cual los comparecientes por 
unanimidad se ratifican en la redacción y en las resoluciones adoptadas, se 
termina la presente junta siendo las diecinueve horas treinta minutos. 

ps 6 cd 

V/S 
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¡ego Dávalos González 

PRESIDENTE- SOCIO 
- 

IN CIPAL: Av. Remigio Crespo 1-16 y Solano / [+593 7] 2888633 / 2882796 
CURSAL CENTRAL: Padre Aguirre 9-95 y Gran Colombia / (+593 7) 2831278 
CURSAL SUR: C.C “El Vergel” junto al Supermaxi / [+593 7] 4103620 
E tecnocell.com.ec 

ecnocell.technology.corp. ES fOTECNOCELL_CORP 
¡e cnocellCorp (3 Tecnocell Technology Corp 

, (0) IMPORTERS, WHOLESALERS AND RETAILLERS 
v.tecnocell.com.ec    
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NOTARIO PUBLICO NOVENO DEL CANTON CUENCA 

denominada IMTECNOCELL CIA. LTDA.; se marginó la escritura de Transferencia de 

Participaciones que antecede. Cuenca, ocho de Septiembre de dos mil catorce.- El Notario 

NOTARIO PUBLICO NOVEN 
CUENCA - ECUADOR 

  
 



       
       

  

    

  

    

  
     

    
¿Registro Mercantil de Cuenca. 

  

TRÁMITE NÚMERO: 12168 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

: : / 

EN LA CIUDAD DE CUENCA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

' REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
8993 
07/10/2014 
164 

LIBRO DE N DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOSDE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

        

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

0102896891 DAVALOS Cuenca CEDENTE Divorciado 

GONZALEZ DIEGO 

FERNANDO += - = 

0104562202 DIAZ DAVILA DIEGO | Cuenca CESIONARIO Casado 

SEBASTIAN 

0102535226 RUIZ DAVILA Cuenca / ; | CESIONARIO Casado 

CHRISTIAN 

ALBERTO       

| 

3. DATOSDEL ACTO O CONTRATO: 

N DE PARTICIPACIONESDE COMP DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

05 14 

NOTARIA NOVENA 

EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO 

CUENCA 

IMTECNOCELL CIA. LTDA 

CUENCA 

  

4. DATOSCAPITAL/CUANTÍA: 
  

  

    

Capital A Valor 

Cuantía 12,00 

5. DATOSADICIONALES: / 
  

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONESAL MARGEN DE LA 

INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA * "IMTECNOCELL CIA..LTDA.” INSCRITA) 
/ SS RUSOTO PN 4 

SS 2 = AN 
< 3 Ta 

(3 "Su, E 
5 cam E 

CUENCA 

      

       

    

  

     



           

     
   

  

Registro Mercantil de Cuenca 
[ CON EL NRO. 244 El 19/04/2012. 

es 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

  

  

      
FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 7 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2014 

| nd dos 

M QUEZ LOPEZ . 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA j 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 

  
- Página 2 de 2 

130926 
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0
0
 

J
O
 

nn 
hh 
y
n
 

o
 
U
N
 

oO
 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

  

Dr. Eduardo Palacios Sacoto 

Notario Noveno del Cantán Cuenca 

Miembro de la Unión internacional del Notariado Latino UINL 

notaría. IGMetapanet.net — eepalacioss(P hotmail.com 

ESCRITURA NRO. 

2014-01-01-09-P-05267 

ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

DIEGO DAVALOS GONZALEZ 

A FAVOR DE: 

CHRISTIAN RUIZ DAVILA Y 

SEBASTIAN DIAZ DAVILA 

CUANTÍA: $12,00 
13785 

ES MFC Als e ad le 

DI 2 COP 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, el día 

de hoy CINCO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, ante mí, 

DOCTOR EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, NOTARIO PUBLICO 

NOVENO DEL CANTON CUENCA, comparecen en la celebración de este 

instrumento público, por una parte, el señor DIEGO FERNANDO DAVALOS 

GONZALEZ portador de la cédula 010289689-1 y, por otra parte los 

señores CHRISTIAN ALBERTO RUIZ DAVILA portador de la cédula 

010253522-6 y DIEGO SEBASTIAN DIAZ DAVILA portador de la cedula 

010456220-2 . Los comparecientes declaran bajo juramento que 

intervienen libre y voluntariamente a la celebración del presente 

instrumento, que conocen y entienden plenamente el contenido así como 

las consecuencias jurídicas del mismo y del contrato que este contiene; y, 

además declaran bajo juramento ser ecuatorianos, mayores de edad, de 

estado civil divorciado, y casados en su orden, domiciliados en esta 

ciudad, entendidos plenamente en el idioma castellano, capaces ante la 

ley, a quienes por haberme presentado el documento de identidad de 

   



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

Dr. Eduardo Pafacios Sacoto 

Notario Noveno del Cantón Cuenca 

Miembro de la Unión Internacional! del Notariado Latino UINL 

notaria.9(Petapanet.net — eepalaciossMhotmail.com 

  

conocer doy fe, y luego de verificar la libertad con la que proceden, así 

como instruidos que han sido por mí el Notario, respecto del objeto y 

resultados del presente instrumento, y cumplidos los requisitos legales 

previos, manifiestan que elevan a escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas 

a su cargo, sírvase insertar una de transferencia de participaciones de una 

compañía limitada conforme a las siguientes cláusulas: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de esta escritura el 

señor DIEGO DAVALOS GONZALEZ, divorciado, mayor de edad, en calidad 

de cedente y por otra los señores CHRISTIAN RUIZ DAVILA y SEBASTIAN 

DIAZ DAVILA, casados, mayores de edad, en calidad de cesionarios, 

quienes conforme a derecho declaran: ANTECEDENTES. UNO. La empresa 

IMTECNOCELL CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura otorgada en 

Notaria Novena de la ciudad de Cuenca en fecha cuatro de abril de 2012 

debidamente inscrita en el registro Mercantil CON EL NUMERO 244 fecha 

19 de abril del 2012. DOS.- La junta Universal de Socios de fecha veinte y 

cinco de agosto del 2014, resolvió: Autorizar a la DIEGO FERNANDO 

DAVALOS GONZALEZ transfiera el 100% de sus participaciones. Con estos 

antecedentes las partes acuerdan: PRIMERA. De la transferencia. El 

señor Diego Dávalos González, transfiere las doce participaciones que 

mantiene en la empresa, distribuido de la siguiente manera: al señor 

Christian Ruiz le transfiere el el once (11) de sus participaciones y una (1) 

participación a favor del señor Diego Sebastián Díaz Dávila, a quien
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a a, ¿E 

aceptan la transferencia por ser hecha a su favor. SEGUNDA: Del'preclo. 

El precio de la transferencia es DOCE dólares, valor que ha sido cancelado 

en dinero en efectivo a entera satisfacción del cedente. A su vez el precio 

constituye la cuantía de este acto. TERCERA. Conforme la resolución de 

Junta el capital social de la empresa queda constituido de la siguiente 

  

  

  

  

manera: 

NOMBRE SOCIOS CAPITAL PORCENTAJE 

CHRISTIAN RUIZ | 399,00 99.73% 

DAVILA 

SEBASTIAN DIAZ 1,00 0.25% 

DAVILA 

TOTAL 400,00 100%         
  

Hasta aquí la minuta. Usted señor Notario, se dignará añadir a las demás 

cláusulas de estilo para la validez y perfeccionamiento de la presente 

escritura. La presente minuta ha sido elaborada y suscrita por la DOCTORA 

MERCEDES ESPINOZA GOMEZ. ABOGADA CON MATRICULA PROFESIONAL 

NUMERO SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS DEL COLEGIO DE ABOGADOS 

DEL AZUAY, que junto con tas enmiendas, aclaraciones y precisiones 

requeridas por las partes, queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal, junto con todos los documentos habilitantes y anexos 

incorporados a ella y solicitados por las partes. Para el otorgamiento de la 
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presente escritura, se observaron los preceptos legales aplicables al caso, 

hecho que bajo juramento los comparecientes manifiestan que para: 

efectuar la presente escritura el Notario requirió el cumplimiento de todas 

las solemnidades legales del instrumento público y los comparecientes las 

cumplieron; y, leída que fue la presente escritura íntegramente al (los) 

otorgante (s) por mí el Notario, se ratifican en su contenido y firman 

conmigo en constancia de su aceptación a la vez que hacen suyas las 

estipulaciones constantes en la minuta inserta, misma que aprueban en 

todas sus partes y ratificándose en su contenido la dejan elevada a 

escritura pública para que surta los fines legales consiguientes, por lo 

tanto la Presente escritura pública queda incorporada al protocolo de la 
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13. GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL pScioS 

“IMTECNOCELL CIA. LTDA.” Á E : 

4 , 
  

  

eS mil Z 
catorce, en las oficinas de la Empresa "IMTECNOCELL e L DA. no Y 
Ubicadas en la Av. Remigio Crespo 1-16 de esta ciudad de Custicasieido” 

las 17h30, se reúnen los señores: Christian Ruiz Dávila y Diego Dávalos 
González quienes representan el ciento por ciento de las participaciones de 
la empresa. Preside la Junta el Sr. Diego Dávalos y actúa como secretario el 

señor Christian Ruiz Dávila en calidad de Gerente General. 

Por haber quórum reglamentario resuelven declararse en junta universal y 
tratar el siguiente orden del día. 

1.- Aceptación de la renuncia del señor Presidente y nombramiento de 
Presidente. 

2.- Autorización al señor Diego Dávalos para transferir participaciones y 
aceptación de nuevo socio. 

El señor Presidente dispone se pase a tratar el primer punto del Orden del 

día. El señor Diego Dávalos manifiesta que su renuncia presentada al cargo 
de Presidente de la empresa es irrevocable, en tal consideración puesta en 

consideración de los socios, la Junta Universal y Extraordinaria 

RESUELVE: Aceptar la renuncia del señor Presidente y designar al señor 
SEBASTIAN DIAZ DAVILA quien acepta el cargo. 

Acto seguido se pasa a conocer el segundo punto del orden del día y toma 
la palabra el señor Gerente quien manifiesta que el señor DIEGO 
DAVALOS, ha solicitado autorización para transferir el ciento por ciento 

de sus participaciones divididas en la siguiente manera: al señor Christian 
Ruiz le transfiere once participaciones. Y a favor del señor Diego 

Sebastián Díaz Dávila, una participación a quien solicita se le acepte como 
socio, la Junta Universal y Extraordinaria RESUELVE: 

UNO. Se Autoriza al Sr. DIEGO DAVALOS transfiera el ciento por 
ciento de sus participaciones en la forma solicitada esto es a: CHRISTIAN 
RUIZ DAVILA once participaciones de un dólar cada una, y al señor 

Diego Díaz Dávila una participación de un dólar, a quien se le acepta 

como nuevo socio. Las condiciones de la negociación serán detalladas en la 
escritura de transferencia. 

DOS.- Dejar constancia que una vez que se perfeccione la transferencia de l 

la participación societaria quedara integrada de la siguiente manera: 

PRINCIPAL: Av. Remigio Crespo 1-16 y Solano / (+593 7] 2888633 / 2882796 

SU CURSAL CENTRAL: Padre Aguirre 9-95 y Gran Colombia 1 14593 7) 2831278 

SUCURSAL SUR: C.C “El Vergel” junto al Supermaxi / (+593 7) 4103620 
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NUEVO ¿ 
E 

socios PARTICIPACIONES [TRANSFERENCIA |CAPITAL PORCENTAJE 
Chñstian Ruiz Daula 99.75 399 |99.75% + 
Sebastian Diaz Davila 0.25 4 10.25% . 2, 

Noe Ss 

TOTALES $400,00       
  

Sin más asuntos que tratar, el señor Presidente declara un receso para la 
redacción del acta, redactada que fue el acta, se reinstala la Junta con el 
mismo número de socios, se da lectura luego de lo cual los comparecientes por 
unanimidad se ratifican en la redacción y en las resoluciones adoptadas, se 
termina la presente junta siendo las diecinueve horas treinta minutos. 

ps 6 cd 

V/S 
/ 

    
¡ego Dávalos González 

PRESIDENTE- SOCIO 
- 

IN CIPAL: Av. Remigio Crespo 1-16 y Solano / [+593 7] 2888633 / 2882796 
CURSAL CENTRAL: Padre Aguirre 9-95 y Gran Colombia / (+593 7) 2831278 
CURSAL SUR: C.C “El Vergel” junto al Supermaxi / [+593 7] 4103620 
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NOTARIO PUBLICO NOVENO DEL CANTON CUENCA 

denominada IMTECNOCELL CIA. LTDA.; se marginó la escritura de Transferencia de 
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¿Registro Mercantil de Cuenca. 

  

TRÁMITE NÚMERO: 12168 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

: : / 

EN LA CIUDAD DE CUENCA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

' REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
8993 
07/10/2014 
164 

LIBRO DE N DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOSDE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

        

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

0102896891 DAVALOS Cuenca CEDENTE Divorciado 

GONZALEZ DIEGO 

FERNANDO += - = 

0104562202 DIAZ DAVILA DIEGO | Cuenca CESIONARIO Casado 

SEBASTIAN 

0102535226 RUIZ DAVILA Cuenca / ; | CESIONARIO Casado 

CHRISTIAN 

ALBERTO       

| 

3. DATOSDEL ACTO O CONTRATO: 

N DE PARTICIPACIONESDE COMP DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

05 14 

NOTARIA NOVENA 

EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO 

CUENCA 

IMTECNOCELL CIA. LTDA 

CUENCA 

  

4. DATOSCAPITAL/CUANTÍA: 
  

  

    

Capital A Valor 

Cuantía 12,00 

5. DATOSADICIONALES: / 
  

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONESAL MARGEN DE LA 

INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA * "IMTECNOCELL CIA..LTDA.” INSCRITA) 
/ SS RUSOTO PN 4 

SS 2 = AN 
< 3 Ta 

(3 "Su, E 
5 cam E 

CUENCA 

      

       

    

  

     



           

     
   

  

Registro Mercantil de Cuenca 
[ CON EL NRO. 244 El 19/04/2012. 

es 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

  

  

      
FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 7 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2014 

| nd dos 

M QUEZ LOPEZ . 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA j 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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